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Cádiz y mártes de setiembre de í§3^.

S i)í^-E9te Piano ^nier- 
S canni.l¡'ernnoy!"'lmco. 
! nene siempre aO'crta :8U 
' euscricion, pard.;cc rca-

7 ie8aí"'e3,-en.uoni.rcn- 
\ ta. Los abot'adt'S 'U'C re-- 
' cibea el periúd'co en e! 
i (lespaei'O, pasáU JO rca- 
/ tes uteesfaies. J ara los 

nneblos del estencr vale 
y L reates, y ¡a redaccioa 
! paga los portes.

ECr'Hoy es san Eugenio , mártir.

OyE! jubileo €8tá cn ]a iglesia de Nuestra Señora tiel Carmen.

EL SOL Y I.A LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

El So I salló........ álü3 5 y 87 minutas de )a man
Se pondrá............á las 6 y utiautos^te la.tard
La Luaa ec oculta, á )us 4 y 15 inumtos de la tard.
L:< Luna sale......  á las 00 ynúnutos de la uoch
3í?*H:<y tiene ia Luna dtas.

Primera baja á las 5 y 45 minutos de la mañ. 
Primera alta á lae 1L y 59 minutos de la mañ. 
Secunda ba¡aálas 6 y 12 minutos déla tarde- 
ScHi'ndualta áia6 12y 24mtnutO3delattoebe 

i):?'Ayer tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite aua- J 
crieionee la libreria de g 
Bueno : en San-Fernando í 
tos seáores MoliitcloyGo-1 
mez: en Sanlúcur don Es- 
tanislao Moreno: en el^ ' 
Puerto de Santa-Maria ct 1 
ordinario Palma; y tanto V 
en estas poblaci'-nes , co- \ 
nn^ en las de Pncito-Rea!, s 
Chiciana y Vejvf vate eí t 
abono 14 rea^ies. !

saquear álos p^)e!)^os;todo€s^o^!oíué^i!^o ¡ 
ef reñeju rtdícnlu de cnamo pasaba en ei 
gal.áuete (ieJas TnHerías.

En vano [as inÜnencias de ]a reforma in- 
giesa intciítaron apoderarse))O)'nnm0!nen- 
t' de nuestro gobierno.: soJo se consiguió 
ei mai, sin ¡iegar á obtener ei benebciu 
que eÜo pudiera haber resuiíndo. Se or­
ganizó una legión se itnportarOíí efectos 
Jegttorra ; se verilearon contratos quein- 

;dudab[err)ente son hoy una délas primeras 
causas de nuestra miseri'^con el dmero 
que se gastó y se g.tsia todavía en sostener 
[as tropas auxiíiares iugíesas, está probado 
que pudiera mantenerse un número doble 
de acidados españoles. Y todos estos sacriñ- 
cios ni una soiaaiteracion prardujeron en ei 
espíritu estacionario y resistente déla po- 
lítica que nosgoberttaba. E[ !¿stututo-Kea[ 
?-iempre era ei mismo y también [as mis- 
tnas sus consecuencias. Trmttfuban los pró- 
ce)Cs,yei puebio spüozaba: crecían los 
empteadosy con eilos los presupuestos: la 
censura prohibía á diestro y á siniestro : los 
hftmbres condecorados conei dictado de 
notídjdidades, andaban al redopelo sobre 
Ser tuinistros ó generales ett gefe, ó directo, 
res de rentas ó coitsejeros t ía guerra se­
guía sin novedad segando vidas y devtd- 
víendo ásus iníeüces hogares hombres mn- 
tiiados , inútiles para ei trabajo , esperan 
zatlossolo en la compasión del púirhco. Y 
todo esto sucedia por tenorio así á bien 
Luis-Feiipe 1 , rey de ioSfranceses , y una 
docena de duques, obispos y generales 
ignorantes , cadttcos ó perversos.

Ta[ era el principio diplomático que do­
minaba en nuestros gabinetes antes de pro- 
oundarsee! pueblrrporinConstitttcion de 
1812. Claro es que ee e! dia todas aqneHas 

! relaciones se han intet rumpido. A los prin- 
cip¡<'S aristocráticos de un gobierno enga- 
óttdor han snccedido las ideas democráticas 

, y [)urfts de ttn sistema verdadero. La revo. 
; itrcion que tatito susto daba á la cuadrilla es. 
' tacionaha de París, ha llegado por Un á es-

PARA EL NOTÍCÍOSO.

Consignadas ya nuestras opiniones res- 
pecto á [a conducta que ias Cortes deben 
observar con ios miaísteriosqne hasta ahora'. 
han ntanejado Ins riendas del estado, puse- , 
mos á investigar los efectos inmediatos que , 
en [a pohtica^cstrangera debe , .Srgun cre-^, 
e!n(!S,[)<d)er prod'ícídoel restubiccimiento 
de la Constituciou'espanuJa.

La marcha retrógr-itda de los gabinetes 
estatutistas, mas que ¡producto de un siste­
ma propio , era el resultado prcáticu de 
inspiracroncge^trangeras. La Francia, en­
gañada en lascsperaur.as á que [edaba de- 
recim la revolución 'le julio , burlada en sus 
drseus, en vez de cammar ai desarroiio y 
propagación de Jas ideas liberales , volvía 
ai punto de rlondc habta pa'tfdo , arrastra­
da por la apostaría de un rey y por las de- 
cepciones de un partido scéptico y desmo­
ralizado, cuando la revolución esjn'ñola le­
vantó do nuevo su frente poderosa. Gran 
ninttvo de teutor fue esto para los sectarms 
del ia Esjunta, rica en creen-
cías , [meblo de recuerdos, nuevo en Ja car­
rera revolucionaria , podía muy bien ser la 
que arrojase e] grítode libertad á Jas ua<'io- 
nes y de esterminio á la tiranía que degra­
daba casi á todostus pueblos del continen­
te europeo. l^a dí})h)tnacia de los opre-ores 
se lanzó entonces á netttralizar la posibíti- 
dad de unos resultados tan temibles para 
el despotismo. Eljusío-medio francés, es­
cuela de cotttradicion sy sofismas tatito en 
pulíticacomoen íííosoha, se apoderó de 
nuestro gobierno , y dió la fórmula de fal- 
sedad con cuva apariencia debía ser enga­
ñado el pueltio esjtañol. El Estatuto-Rea!, 
Joá próceres con sus vestiduras teatrales , la 
tribuna parlamentaria , las discusiones, los 
decretos reales , el sinmlacrode ptensu pú­
blica ,tQdo el enredo de tranquillas, evasi­
vas, mejoras existeuts solo en el papel, 
empréstitos, relbrntns ilusorias, mentiras 
y nada mas que mentiras para entretener y

tallar. Hay uu pueblo que efectivamente 
ha conqu'&íado su goberaoiu : natural es que 
se asusten Jos tiraqos. Eljr/ se ha
hundido cn España: los privilegios se vie- 
nun ahajo: Jos esj)añoJcs todos van á ser 
hombres , y tmda toas que hombres ; lu in­
teligencia será en adelante el único título 
de distinción. ¡Qué suceso tan amargo pa­
ra todos los que viven á la sombra de *os 
palacios!
Ellos tanrbiett tocan su getterala: á estas ho­

ras no hay un monarca que tto se ocupe de 
los medios de ahogar nuestra revoluciott: si ti 
necesidad de Verlo podemos afirmar que ett 
estos ntomento;) reina la mayor actividad en 
todos los gabinetes estrangeros. La crisis 
es violenta: el peligro puede ser inmenso : 
todavía no se contjce m ostensión : los pa­
receres se dividen : ttada so decide: sin em. 
bargo , los agentes secretos corren desde to. 
das las cortes de Europa , y penetran en 
España y ge ponen do acuerdo con la ven- 
cida aristocracia.

Es preciso neutralizar la revolución es­
pañola, porque en Inglaterra hay radicales, 
en Francia republicanos, en Alemania y 
en Italia miembros de sociedades secretas, 
y en todas partes restos heroicos de ta des­
graciada Polonia. E-ta es la intención pre­
gente detodala diplomacia europea, unida 
ya V nmolgumada con los hombres del Es­
tatuto. Establecido esto , fací! es de adívi- 
narel ct)lorido pálido é incierto que habrán 
tornado nuestras relaciones esteriores.

Sin embargo , no todos los intereses del 
gobietno francés están de acuertlo con la 
frinhtad que sin duda reina ya enafpteJ ga­
binete respecto de nuestra revolución. La 
amistad de Luis-Felipe con los gobiernes 
del norte no poetle ser todavía tan estrecha 
como loexigensus proyectos. Porotra par- 
te la Inglnt- rra, rival de la Rusia en intere, 
seseo nerciules, y enemiga nbieitadesns 
influencias en el oriente, con particularidad 
en Cottstantinopla , está muy lejos de poder 
enlazarse con los sistemas absolutistas del 



conttñénte. La reforma inítesa, trmnfa.tte 
ya y amenazando á la aristocracia
) atubra enérgica y poderosa de m'SterG-U)- 
nett, es ademas uu obstácuto á ¡os ,danés 
que sin cesar aiimema tabranta. Fmattuen. 
te.esiududubie.^quo tas gootedades euro­
peas t.an iiegado á u"a crisis que por nece- 
^i^tudL^cne que ser funesta at despotismo. 
Las d.-cttiims fil.-sjhcas dot sigto presente 
Y e! mat-cstar físico que aniquita sin ci-gar 
á tas ctüSet pí)t)res do tuda Europa , iract n 
incvitutiie ct Cíunbute t-ntre f<¡s intereses de 
to democracia y tos {¡rivitsgios de ctases 
etevudas, único apoyo ea d. ndc funda b^da 
su fuerza ta potinca de ios pmacios. he- 
gado, en nuestro Cí)nee¡)to,ei instante de 
decidir para sietnpíe caire tas consection- 
cias det prittcij'io ¡¡orcdttario, y ¡os resulta­
dos de ía igualdad ruiativa y de ta sobera­
nía de ]n irttoiigcncta.

Aitora bien, apticando esta doctrma.á 
nuestra situación actuat , ¿quién podr^idu- 
dar do que es á toda costa necesario co­
nocer exacíantente ¡a verdadera situación 
de nuestras ¡'elaciones con ¡os demás .ga­
binetes estrangetos?... En otro tugu* tnn) s 
catiñeado nuestra última revoiueion, dicien­
do que no es otra esa que et eco de Jas 
ideas mas adclantn<ias y (¡etnocrácticas de 
otros pnises. Y siat afirmar es o dijimos 
ta verdad , fácit es de conocer ta precisión 
de que cuanto antes sepa , no et gobierno 
de S. M,, no tas Cortes represent 'Utes rtc 
la nación, sino ¡a nación niistna, toda 
ta estension de nuestras esperanzas, de 
nuestros compromisos, de nuestra aniistasf 
ódenue.'íro desvio c<m respecto á tus de­
mas naciones. Et puebtn españoi, á quien 
eJ ft-ftz resuitado <ie un movimiento revo- 
htcionüJ'io ac;.ba de poner en ta senda que 
guia á Su compíeta emancipación , debe pc- 
jfetraree sin reserva atguna de todos ¡os ete- 
inentfís que pueden servir á su triuníb, así 
c<!mo de toítos tos obstáculos que puedan 
retardarlo. Sin ta posesión de un dato tan 
importante , estarnos íntintameate convet)- 
ridos de que es im]<osibie tlevar ad<dante 
la definitiva í<)rmac¡on de nuestras inshtu- 
eiones. A tmestro ver es ¡mpocible rcuti/ar 
tas esperanras (¡el puebio español, sin tc- 
ner'uu conocimiento detaitado de todoto 
qu^ puede ayuítarte á conquistar ¡a mayín- 
unan de hbertndpo.sibte, y sin sntier ta 
cantidaíi de eyfuerzo.^ patrióticos que para 
conscjnit'fu necesita.

En vista íte e.-^to , clara y terminante es 
ta conducía que hehen aitoptartas Cortes. 
Umndo de tas fitcnltades q!¡e ta Cíurstitu- 
cífin Jes confiere , tos diputadf¡3 de ia na- 
cion dí-ben en sesión púb'ica , cotno otro 
deinspretimit.are? ni cun¡p¡i¡nie¡¡tode$¡) 
misión est^'¡^[^rdinaria , interpetar at minis­
terio y exigirte tas espÜcaciones mas pre­
cisas ncerca dei verítadero estadía de nues­
tras relaciones eatetiores , s'n- admitir en 
este panto tergiveraaoiones, ni evasivas 
paitanieutarias, ni otra respuesta que In 
nu's.c.'tñgórica y circonstnneiadn.

Est^imos segurísimo de que sea enni sea 
ia conto.^taci<u) qne ante las Cortes den los 
ministros de S. M., ia causa de ¡os pueblos 
tudos , ta [ibertad ganará, en destruí; ia mis- 
ícr]o..n sombra con que hasta attora se fmi) 
estado envotvjeudo todas ¡os comttinacio. 
nc.4 diptomáticns. Verítades se deseubri-án 
entonces que desengañaran á muídios de ^a^ 
epiniíntes ({ue sobr et verdadero espíii'n 
de ot-os gabinetes tcnian formad;.3? Las ¡m 
cione^, y en particutur ¡a nuestra, ac.ibarán 
eatónces de saberet objeto siniestro que con

I

máscara de Tentara y .¡e üb^ríad para 15 ,1. mi.er.b!.,
pueblos , ocutían tos que tomando el nom- 
brede estos goto abrig-'U en su pensamieu' 
to pian'-g de Opresión y (le tiran!-.). Nuestra 
rcvotucion podrá mnfciínr enérgica y deci­
didamente, y c n ta nuestra marchará ta 
de todasdas ttacioues; porque tu rcvotucion 
de un pucbto es ta de todos, es ta de ía itu- 
manidad entera sabtevada contra sus ver­
dugos.

otras cuestiones habrá en que tos pare-, 
ceros puofian dividirse ntus quo en o-ta. 
Muetta será nuestra presunción ; ¡'er<i se 
nosíi^u a t.m ctaro cuanto ttcmosdici)" so­
tire ei objeto do e.'te artieuto , que no pon- 
sumos haya grau numero de oposituies. 
Vemos tanta uUÍtdad en tamedida que pro- 
[ioueuios tioy á ta .consideración púbiiea; 
son taies tas ventajas que en nuestro coneep- 
to prortucifia, que soto por uu efecto de es - 
píritude contradicción puedegegun nuestras 
ideas, comt'atij'sc. Será esto si se quiere 
unCiior nuestro; pero dei mistno mato 
que en otras materias confesamos ttauamen- 
teiadegconhanza que nos inspiran núes 
tros pensamientos, asi en esta no podem-'s 
menos de decir que creemos muy dtficÜ una 
verdadera cmvicciftnct.ntraiiaá ta que ah- 
mentamos. At público toca catiñear nuestros 
raciocinios, y desengañarnos con su fidto 
de to tpte ta! v<-z será una preocupación 
nuestra.—L. G. B.

LA CONSTITUCION.
Lteg-aron at áa aquéttos feiiees dias qus tanto 

henu's deseado . y en tos que , libres de uaa tirá- 
í nicay parciai censura , podetnos maaiíestar nues­
tras ideas CU!) una nobte independencia, sin apar­
tarnos do ia circcnspcccion que iuj^otros mismos 
üos tiernos impuesto. Rcstabtocido ei código cons­
tituí ionat de) año )2, ttemos entrado en et goce 
de este derecim; y ei mas nobte uso que podcínoy 
principiar á tiacerde ti , es vindicar atp'etta sa­
grada tey de ¡as imputaciones caiumaiosas qui­
sas enemigos de todas ciases íeltaii prodigado pa­
ra conseguir sus siniestras rrtiras. Tiempo itace 
teniamos unvetienn-nte deseo dé aíutr una dis­
cusión sobre et particuiar ; pero tas azaroxas cir­
cunstancias que nos han rótteado desde ta pubti- 
cneiou dei Estatuto no nos ¡o iiat! permitido. Res- 
ptrando ei aura de ia fibertad ..y rotas ías cade­
nas que unos apí.síatasqtteriat] imponerta.para 
satisfacer sus vites pasiones., nos tomaremos es­
te trabajo, bien convencidos de qt'c si nuestros 
conocimientos no son suficientes para cumpiir tan 
grandioso objeto, aiiTwtms habtaremos cunta 
claridad necesaria para desengaño de ios scnci. 
Iluít é incautos que , atocinados por ¡ñeras pata- 
bras , creen de buena fe que ¡a Constitncínn det 
año i? tiene en sítnistna ct g' rniende ias discor­
dia y de f.í anarquía.

A estos tratamos de desengañar , no á sus ene­
migos , para quienes todo convencirnienf o es tn.1- 
ti¡, y para tos que no recetamos otras !neJ¡das.qüe 
ias que cHos adoptarían conuosotrds en caso con­
tra ¡-to.

No sosíendremos nosotros que ta Constitución 
dei ano i2 sea una obra perfecta en su g. nci o, ni 
tampoco entraremos á discurrir dcteuiftan)entc 
sot)recada una de sus disposiciones con relación 
at bien púbiieo , que Jebe sm- ci' oiqeto de to¡!a 
¡ey. Este trabajo no cabe, en to.scstrecimstuní- 
tes de un artícuio. y cttando tas Cbrtes í'.onvoca- 
das traten de ¡¡acer tas entniendas que juzguen 
oportunas, y que no.sctros creemos iinti.s[)cusa- 
btes, no.s condenaremo.sat silencio. 1.a (^cnstitu. 
cion dei aun 12, sea dietto de paso , es la tev fun- 
datnentai en que' están consignados ios dereettos 
y deberes de ios ciudadanos, marcada ia separa- 
pión de tn}< poderos de! estado , y cstabtecido un 
jusíoe-initíbrioensu ejercicio ijaruprcavcr stts 
.temas;as, baLdante bien tu'onorcionado.vqne 
lleva iumctisas ventajasaHástiUnto.sin qtté deje 
r-O!' esto de ser verdad que se ecbaítem íuss en 
cito la existencia de uu cuerpo cofegisiatiro y 
¡noderador.

Parece increíbieqne ¡inmbres que se decoran 
con e' no:nbrede;'ub]icÍ3tas,se hayan validí! 
para bevar adeiaute ei empeño do dcsacreditar

nea que et mas torpe estudiante de 
dnaun-stn esotartc ia risa. Una de ctiasf 
prtiOPüdc á escitar dcsí ¡dcDCs , y atep-n,,^ 
probar su aserto ios ocurridos en ¡n 
año de 20 ai ¡23 , y ios encarecen y riím.í í 
tan vtvos coioraius , que hay horr.bre 
que en ci retnndo de ia Cons.btuciert cree ' - 
verse cnvaci'o en toda ciase de mates.

Estas pinturas urttííciosas sm. tan frisas er.t. 
dndrtsa ia intención de -¡uien ias ¡i.<ce. L- 
thnci ncn su artícuio cuarto (ticí;— 
Cíf i í? y
ó.'YM yyí^s^ffs /ü co.)'.' . /o

f/ercc/m? ¿ny <;ú;)os' d.- /odo.,- /ó.,. 
yue/n e) quince:—
íud de doeer ¿ny /eyey t-eyfde en C 
re-y." -En ei diez y siete: -;'Lít y. '
c.'tr /ay /eyey e?)/ü.'.'í-a)íyuy C¿vdí-yy cr/wínc/ey' ' 
-ytde /<?.s'/ríón?!o7e6 cy/aáí'ecfdo.y 
.-Uiora tuct: , SÍ ta Constitacinu proteje tos X-? 
caes dei cntdanat.o ; s¡ estabtece tribuaates 
apticar tas teyes ; si estas se ¡tucea por [a¡, ñ; 
tes de acuerdo con et rey; si e) poder judiciat M 
responsable de sus fabos , y ademas de! ej rciio 
uermanente ordenata formación de taMiticin 
Nacionat para tacuuserv'.teion det órdea púbttcj ' 
¿!H¡: n d)!':i de buena fe que !a Constitución por 
sí uuede inducir á desórdenes dé ninguna espe(^¡,) 
;En quó cta.se de gobici no puede itabc!- tnas g^. 
rantías deúrden? ¿Y qu cs;rarít)s,qnéaítca.a^ 
cienes de ia trauquiüdad , qu.',- ticchos criminoso! 
ocurrieron dmaate ci régimen consíitucionat da 
que deba ser res¡)o:)s:th!e e! código que acaba, 
nios de jurar? ¿Sera acaso justo que et Estatutol 
R.ea¡ DOS responda de ta ambición de don Cortos 
de ios destrozos y asesinatos de taguerí a civil ? 
de tantos otros males como nos abruman? Pnc; 
tan injusto seria i)acer recaer sobre et c6di<'ío 
coustitucionai iiectios que tienen su origen en 
causas muy conocidas y comunes entre ios hom­
bres.

Una Constitución ó ¡eyfundameotat, ¿puede 
deci¡.se que favorece tos desút-denes , cuando nó 
encierra en sí medidas protectoras de i.'sideré- 
cttns dei ciudadano , .6 no establece un medióte- 
gai de resistir á una fuerza opresora? Mas próbi- ? 
da en esta pat-tetaCottstituciondci año de R 
que e! Estatuto, cstabicci ' derechos y medios de 
conscrvarto.s , cuando, ct Estatuto aparece como- 
"0 esqueteto que era necesario vestir. La inicia- 
tiva de ias Crtes para formar ias leyes; ta dipu­
tación pertnaaeote de C; ¡tes, que vetaba et 
cumphmicntu de i'a Constitución ; ia iibertad do' 
ta imprenta , eran otros tantos poderosos recur­
sos para resistir tegatmente ¡a Opresión 6 subs- - 
tr:.ccion de tos derechos pot ticos consi-rnadnsea 
ia Constitución. Pero careciendo de etios ct Es- 
tatutq-Reai , ¿qué otro medio queda para resistir 
¡¡ropresii'U sinoapétará un tevantauiicnto na- 
ciouat, que no por ser necesario , deja de ser ne- 
tigroso....?

¡Hombres sencittos c incautos! estad seguros 
que !a Constitución <tct año ¡2 encierra tos e!e- 
meütiiS necesarios de orden y prosperidad ¡que j 
si necesita alp^unas refirmas, tas íiarán ias Curtes * i 
que acaban de convocarse. Hondues que viven 
de abusos , traidores que et año íte 23 ¡tos traja*, 
rou ¡os 100,000 nietos de San-Luis para arreba­
tarnos ia libertad, degradándonos á la fax de ta 
Europa, y siendo causa de cuantos desastres mu 
tian sobrevenido, esos son tos que denigran ¡a 
Constitución íte! año-í2; esos son tos que noquie-' 
rea su restabtccimteuto. Desechad sus insidiosas 
palabras, y considerad a! que o,s ¡labie rnat de un 
codigo tan respetahio cotno á un enemigo de la 
patria y ¡a tibertad. Este código ha sido -prncta- 
rnado por ta nación. y aceptado por ia mejor de 
ta.s Reinas; y verificadas que sean en él tas mo* 
diticAcjnries que tañías veces hemos ammc'ádo, 
será tá prenda mas segura de nuestra gtoria y 
fciieidad.

?-ccí¿o'r /í?. Conyii/ffí'íoK.— 
ibuestra Constitución tía sido generalmcDtc cri­
ticada con ptevencion S'crdad es que ntgtinns 
de sus mas cucarn!zad<'S impugnadores Jian cou- 
fesado con admirable írmiqucza nu tiaberfa visto 
siquierm Juzgáutlotaá to.sojosdc un iüieratisino 
imparciat ,so!oaí!:.-!oce en gencrat decGiniU'ea- 
dur muehcdmnbre de disposioioucs. regtauienta- 
ria.s ,quc sieuíto de suyo muv variables, no dc- 
hct ian formar cuerpo con tas basesconslitaliváS, 
que dct'cü reducirse á to esttictarncDíe fund^* 
'uemaj tici pacto sucia!. En estas disposiciofe! 
escnciai.cs deben detloii-se ma.s etaraniente 
atribuciunes de tos diferentes podé)es dei esta­
do, ou dejando a! ejecutivo j.reíMto paraithu-''

deci%25c2%25a1.se
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teceder de trm grandiosos y estraor<!i!i;:riossu 

) ceses. ¿Y pedia V. E. carecer de ia etnocion tier­
na que produce tan maravilloso como embeie- 
sador conducto? ¿Podía desoír ios clamores que 
do quiera resuenan crt f::s'':'' de loi tristes, de 
los debites y flacos? Estienda V. E. ^.us brazos; 
estréchelos cariñosos , y á nombre de nuestra 
legítima Reina coustitucionailáidoiatrada La­
be! , decrete ia rebajaó perdón de un año á todo 
el que se halle sentenciado á presidio ó consti-

do penados por causas poiitíoas, desafectos á 
nuestra Reina y libertades patrias. Mande V. E. 
sean puestos en hOertad todos los que por cau­
sas ieves , á escepcion de tas de robos , se baüan 
encarcelados y sujetos a la jurisJicion provincial, 
con tal que sus causu.s no sean de las.clases esw 
ceptuadas en ia primera gracia, Entónces- s¡ , y 
soto entónces cotnjdetarA.V. E. el cuadro que se 
ha trazado , y llenará los votos de sus conciuda­
danos , y perpetuará para siempre ei nombre 
malagueño, ei civismo y filantropía que le dis- 
tiugue; y al paso que cierre ios inmundos de^ 
tractores labios de stres despreciables , propor­
cionara placer y alegría á ios buenos , furor y 
rabia a ia vil emulación, y uc aumento de fon­
dos necesarisimos para llenar obiigaciones ias 
mas sagradas y perentorias.

LaduiUa, pues,abundando en estos senti- 
rnieiHos , ha adoptado en un todo las máximas 
cmindas poí su digno vico-presidente, y man­
da esteuderio jior.decreto para que se cumpla 
en todas sus partes, pubiicandose en los pueblos 
de ¡a provincia , y remitiendo ejemplares al se­
ñor gcfe-['olitico , para que cumpla ia primera 
parte en ia rebaja del tiempo a los rematados, y 
ai tribunal superior para que trasladándolo á ¡os 
jueces subalternos lo verifiquen en ei de las cau­
sas de menor cuantía.

Malaga 20 de agostn.de 1836.—E! vice-presi- 
derite ,—Juan María Perez.—E! vocal secreta­
rio interino ,—Gregorio de Condom.

—Sabemos que se trata de contraer un em­
préstito nacional , y que hubo ayer dos juntas 
en el ministerio de hacienda compuestas de ios ' 
priucipaies comerciantes y capitalistas de esta 
corte: nos han informado que se mostraron to­
dos- propicios á contribuir para et logro de tan 
importante objeto. '

—Un ayudantedeestado-mayorqueRe,eacon- ' 
traba en la importante acción de Lodosa , noa 
tía asegurado que Iturralde se ha presentado a ' 
nuestras Alas con parte de sus escuadrones , y ' 
tjue lia comido con el en coin. aniá del valien­
te irribarreu. Esta ocurretici-a es de ia mayo; 
importancia, por ei prestigio (¡ue Iturralde Le- 
uia'cntrc ios f. beides , y un hecho de esta clase 
Icmucstra que el grito de Cunstimeion ha in­
fundido el terror eu las Al-as carlistas.

-Ha Itcgado esta noclie á Madrid ei genera! 
don Redro Mendez de Vigo con algunos de sus 
tyudantes : antes de saiir dio ai ejército la si 
giiientc:—

Orden genera] dei 23 de agosto Je 1836.—Ha- 
bienJóse dignadoS. M. mandar en rea! < rilen de 
t9dci actual,que si no esluviesepresente el te 
niente-general.don Baldo.mero Espartero ,seen- 
tregue dei mando del éjércitoel mariscal de cam­
po don Marcelino Oraá , y que yo pasase iiimg- 
liatamente la corte para recibir-crdenes, que 
da desde ahora encargado de él este dignísimo ge­
neral , á quien por sus piimero.s y antiguos ser­
vicios en ia presente gueiTa , puede justamentr' 
¡iam írsele et veterano de ella. —Valientes : dos 
sahsfaciones me acompañarán eternamente di 
quiera que ia suerte consiga afectar mi posición 
social, y ellas solas ai recordarlas disminuirán 
en todos tiempos la cruel memoiia Je mis vicisi­
tudes políticas : primera, la. Je que Jurante mi 
corto mando se publicó y juró la Constitución Je 
1812, cuyos actos ansiaba mi corazón, según 
atrevida aunque respetuosamente lo munifesta A 
S. M. desde Parts en el año 1835, y en el mismo 
desde mi ¡legada á España desde Valencia. Se­
gunda, que fui una vez el gefe Jei ej: reíto que ad­
mira la Europa libre, y .asusta ai norte necio y 
preocupado.—Cuartel general de Ilaro á 23. Je 
agosto Je 1836.—PeJ-m Meodezde V'go.

.. El general Méndez Vigo hadirigitlo á sus 
trocas en orden de! día iaálncucion siguiente: —

Dignos y valientes generales., gefes, oiieia- 
!cs y soídatjos: e! enemigo que apura sus esfucr-: 
zns por robarnos ia übertad que acabamos de 
adquirir por la publicación Je laConstilución 
de 1812., está á vuestro frente, y osa ináuítar 
vuestra, bravura ; ¡o venceremos, sí., porque los

vencieron , po-qne la dificipHai müi^ar e! nr-
- ma y ia fuerza irrosistüde de ios ej re:tos
- aqueüos, ai paso que ia desorganización y el des-
: orden son ios ciementos couque estos nutren . 
: sus derrotas. Aqueiia virtud., ia dt-rtpüna, 

vueivoadecir, os encargo y ordeno. f^<.,:aen- 
L cido dei aito preció que tiene , no disimuiar' uin- . . 
' g'unafaitaque tienda á rcbnjar!o; ;-.tacaria yo. 
) mismo el principio de In libertad , que mandó
- proclamar en esta orden , si dejase pasar intpu,-
' necuaiquier hecho que envolviese la menor se- ' 
. ña¡dedesórden,desarregto, insubordinación y 

desobediencia. Lo digo ert verdad ; ia lustoria de 
ias naciones que han llegado á ser iibres.me ' 
tiene enseñado que sus ejércitos sór¡ ios únicos 

. idólatras de la disciplina mas irtCcxibie, y loa 
que en virtud de cüa hacen frente con rostro 
iirmé y vencedor á las privaciones, á tas fatigas, 
y peügros. Soldados: disciplina militar en jos 
hombres libres es el verdadero sinónimo de esta 
voz mágica; antorá la patria.—7^cdro

—En una carta de Patencia de igual, fecha se , . 
dice esto :—^"La facción de Gómez . acaba, de 
dejarnos; solo permaneció el tieinpó-necesario 
para recoger algunas cantidades en metálico que 
habia en las tesorerías naciouaies : se apoderó de 
los almacenes , y cogieron todos tos efectos mi­
litares, los que cargaron en carros con muchd' 
sosiego. No son exactos tos partes sobre la fuerza 
de esta facción, de su Je.saliento y (temas. Lo 
que se nota es {toca disciplina ¿instrucción ; pero 
ios gefes ejercen sobre ellos mucho ascendiente, 
y al efecto se valen de todos.los medios,hasta doí 
delgarrote.Sohreel núnierode sus fuerzas hay 
variación: hacen aito donde les acomoda,y as! sa.- . 
ben á punto 6jo tas tropas que les persiguen. Si las 
tropas que tepetn.q.s en Castilla fueran condnci- 
das por gefes hábiles, activos y constituciona-... 
les , no tendríamos ya faccicisos. ¡Q"'' de males 
nos causó Córdoba ysuc&füoañero Zarco con 
su imltil sistema de cjrcunvalaciord"

—En una carta de A randa de Duero se lee: — 
Eoesta villase ha hecho un magniñeo fuerte, 
dirigido por el comuudante de armas don Siutoo 
Bañuelos, á cuyas disposiciones debemos el 
habernos librado de ias facciones de Basilió^'.' 
Balmaseda y otros que han invalido ¡a ribe­
ra de Duero. Ya en el año anterior ¡tnpu'- 
su respeto á los Bataneros y Merinos. 8i-corlos 
tos comandantes núlitares obraran con tanta* 
.cncrg¡a , pronto conchurimt las facy iones ; pero 
por desgracia sucede locontrario. Et objeto de 
ta construcción det fuerte es poner á cubierto tas 
oficinas de rentas y tos patriotas de este partido, 
que de otra suerte.-estarian abandonados.

—ilgualmenteen otra de Santander'dei 23 ae 
dice : —Hace tres dias que hcf;)os vuelto de una 
espedmion contra elcabecilia Castor,, cuyo re­
sultado ha sido mojarnos . destruir zajtatos y con­
vencernos de los pocos deseos que hay de con­
cluir con la guerra. El dia 15 t uvimos á_Castor 
cireun'valado con un batallón y dos companías su­
yas: nosotros seríamos unos 2,000 hombres, y 
se les dejó libre e! único punto por donde podían 
escaparse , que era ct puente de Ramales , y nóa 
fuimos á Limpias. Eu este pueblo se nos agregó 
un batallón ingles, y nos dirigimos á ia Nestosa. 
Castor se hallaba en Carranza, y sus avanzadas, 
hablando con las nuestras. Toda la tropa creía 
que .daríamos uu buen gotpe á la facción. Em­
prendimos la marcha hacia Santoña; 6 soldatios 
Lie marina .que quedaron en ei pueblo cargando 
los equip 'ges de los oOciates , cayeron en poder 
de los facciosos; a! día siguiente 20 llegamos a 
Pcña-Castiilo, doode permacecemos acanto­
nados. '

snr
d'e un [rsodoirr

,, !,¡yj c itre msesros y la responm- 
,nr ,co'"O .. ' Jet poner dei)e a-egur-arsa
bíhdad ^nisiblc, scuciHo, netamente pre­
de un ¡o .-on todos sus delalhs.
visio " j' (Jonstitucic-t ma:j necesitadas

primero, el síste.naelcc-

Jolas ¡as w'.oddicacmncs que e^ mts- 
- esolujendo como incapaces a 

nmcód'go ' - ^,scr^b^r. Pero.
Jos (ieben tiacersc ias elecciones! tutdos en ellos , siempte que no sean ó hayan si-
gl mismo .iten 1 jj ;.^.^,„ ,.^,ni¡sario3 parroquia- ' '.........  - ..........
*"^°°^"^n!a^upctflu)dad. Ei pueblodcbe votar 

nía. -US electores , y csto.s reumendo- 
P°'' Atritos votar los diputados. Todo otro m- 
ge pot neefS'vt'io Y pC! )ud)etal.^^r?scg.!^ndo lugar , ei Consejo de estado puede

t-^rse en su tnganizm ton , para sattsiacet a 
"'"^^' m^uede tener de bueno una segunda cama- 
cuantopm. alterar su casu/o nombre, n.

..^rfjlamarie La publicidad de sus
^""^^.Jbastaria fuese presentándolas en resu- 

medio de la imprenta , eseusando as. los 
"T.Ks déla peWffóv, perdí ndosc el t.empo en estra.os n ' autoentar-

4* u.)o (al tm nos) por provincia. St. nombra-
- f^ nn.licra fundarse en p-roj uesta de las dt- 

rruentq p , ^aies, remiriendo el tecaerso- 
i„.e grandessyvm ciase

I-h) tercer lugar necestta arreglarse mejor la 
administración interior. Im ecom.m.co y guber- 
^nUvo debe reunirse. Um.s solas (.Ac.uas prov.n- 

nlcs deben concentrar la adnnn.stracton. Para 
*'^'cilo marchar esped.tamcnte deben ¡as pro­
vincias dividirse en proporcionado número de d.s- 
tri os con gefes subalternos (subprefeetqs) su 
Ke'con su w.^^óde distrito para aux.harlcs. 
c:' estas ruedas secundarias el gobterno délas 
nrovincias MowcrcAo : los pueblos t.o pueden es- 
tai- bien regidos,ni disfrutando los beneóctos de 
un buen sistema. ...

Entraremos en los detalles Je estas importan- 
tes materias. Por hoy nos conteutaremos^con lla­
mar ia atención en general sobre ellas. Gradual­
mente iremos presentando el resultado de oues- 
tras'observaciones y la espresion de nuestra frau- 
cacoHvíccton.—(-ílnJ.) 

^""" NOTICIAS POLITICAS.

Jl/á/c¿f(i29 (?6 0g'oyfo.—La Junta de Gobier­
no de e^a provincia , guiada por los princijiios 
de filantropía , rectitud y justicia , que es el uor 
ÍG de todas sus operaciones , ha dado con esta fe­
cha á propuesta-de su vice-presidente el decre 
to que sigue : —

"Si ios grandes y estraordinarios sucesos han 
sido siempre los resortes por que la autoridad su­
perior de los estados ha hecho ostentación de 
sus atributos, presentándose risueña cuand'- 
ejerce el de laclemencia ; erguida y circunspec­
ta en la aplicación de ¡a justicia; rebosando.su 
alma de alegría cuando con su paternal carino 
consuela y alivia al que yace aSig'ido y en opre- 
*i ,u, sesi -nte á la par triste y pesarosa si coun- 
juezaplic:( la inexorable ley al criminal , pue:- 
tienc siempre presente que son sus hijos , y que 
como hombres se hallan espuestos á ios ataques 
de la imprevisión , de la debilidad y flaqueza. 
¿Y cuándo con mas razón se ha visto poder al­
guno que el de V. E. en este dia para obraren 
et circulo de sus atribuciones? La madre patria 
lloraba en la agonía y llamaba en su alivio á sus 
hijos. Los malagueños sus predilectos se lanza­
ron en ci mayor desconsuelo á su socorro. Se 
asieron de la tabla viviAcadora,ysu grito ater­
rador y Arme despertó á sus hermanos y pusie­
ron á la mach e desventurada en la mas favorable 
crisis. Empuñaron las armas , y dejando libre e! 
diiatado campo andaluz, abrieron paso á los ra- 
yos.dq su heroistno , para que penetrando en los 
aiqázares mas recónditos . repitieran su eco las 
doradas bóvedas, ó instruida tanmgerdel siglo 
diera desahogo ó los cariños y aícetos de su ma­
ternal corazón. .1 oró Cristina la venerada Cons­
titución , y separando de sí las vívoras ponzoiio- 
zas, dif) salud y vida á ta niagqáuiuta y leal aa- 
cioo. Cauterizó las llagas qué había abierto ct 
mas ÍHconcebihie orgullo y la mas criminut ven­
ganza. Oyó á los buenos , y siempre cariñosa se 
entregó en brazos de sus mas queridos y verda­
deros apasionados. Todo ha sido después placer 
y alegría , y hoy el transcurso de los años nos 
presenta en la' legítima princesa doña María ......
Luisa Carlota un motivo poderosísimo y robus-(libres siempre vencieron á los esclavos; y los

Ri¿MITIDO.
Señores redactores de! Js'of/ctpíO.—Ya que 

hay preguntas qtte arden y preguntas que qúp- 
man , aitá va una qnc í/<?^Me//ü:— . '

No estando aun inscritosen íaMilicia-Nacío- 
nal ios comprendidos ])or ia icy , y ios muchos 

rí/?úí/'co3 que ya debieron cstario, ¿se-' 
rún soios ios que moviiícert, conRunie ai artí* 
cuio de! rcai decreto para moviiizar ios 
guardins-nacionoics , ios individuos que están 
áüstados , por su nobie decisión prestando tan­
tos y buenos servicio^ , á costa de-mSnitos ^a- 
crijioios?

No me parece justo; y creo que la ccnnsR'n 
encargada de! a!:stamiento <^e ios comprendidos 
en ia ley s áütivarrt cuanto esté de ¡^u parte para, 
que se Heve este á electo, antes de hacerio. coapresenta eñ h' leg-íthna princesa doña María 

Luisa í^adotaam motivo oodccosísimo V rubud-

agostn.de
rebosando.su


Ineráeníídoen ritespresndo decreto, áün de¡ 
(^ne siendo rmyornúmero de los movilizados, 
lúego sea -menor'¡¡t latiga .qus estos han de 

.ls'a.'cer. Bésala mano de ustedes—J.M.
¡OyCon eíecto; -si antes de movilizar la MiÜ- 

cia-^Nuciona1 no se hiciese inscribir en ellaá 
todos los que deben este servicios la.patria, 
resultaría que nuestros nacionales , en vez de 
lai^consideraciones á que tan acreedores:e'han 
hecho por mil títulos á cuaimas honrosos , su- 
fririan -una carga insoportable^ y si entonces 
tus clamores llegaban hasta ^1 cielo , harto jus- 
tiheados estaban á la vista de los hombres. 
-Piénselo bien el gobierno , y haga justicia á es-, 

-tos ciudadanos militares; á esta Milicia-'Nacio-' 
Tial, e) mejor sosten de nuestras libertades y de­
rechos , el apoyo indestructible de Ja Constitu- 

- cion que hemos jurado , y el cuerpo benemérito 
. que mas servicios presta á la España.—RR.

CAdix C de setiembre.
CKDEN DBi.Ari.AZA.

SífvtcíoyorJAoy.—Gefede día: don Francís- 
' eo Van-HereJ: scgu-ido comandante det segun­
do bataíloQ de Mii-icia Nacional.—Parada, los 

- cuerpos de Milicia-Nacioaá!.—Rondas , contra- 
yondas , capitán de hospital y provisiones , eJ se­
gundo batallón de ídem.

Com'ínJaKCÍííJc o.rmac.—Los señores gefes, 
oñciales y demas individuos de Ja .clase militar, 
residentes en esta ciudad , que por causas legí­
timas no hayan veriheado el ¡uramento de Ja 
(/onst'tuc¡oti,concu)'rirán1osdlas7 y8 deJ ac­
tual, de once á doce de Ja mañana, para prestar 
dicho juramento. Jerez 3 de setiembre de 1836. 

-BínaJanTío.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
Je óíenee Mo-cíoMo/eF.—Hoy se han apro­

bado por esta intendencia los dos remates que 
siguen,^celebrados-ambos en J.^'del corriente: 
¿1 de la casa número 36 dé la calle de Bretones, 
en la cantidad de 12.000 reales ; y el de la ace- 
soria húmero -95 en ía calle de San-Francisco 
de esta ciudad, eu 108,000 reales.—Lo que se 
avisa a! público para su conocimiento__ Cádiz
3 de setiembre de 1836.—Gonsa/^^r Braóo.
HíJacíon Je /a? -ruJícmJaí -en

.e:í:rpT-ODmeíít, c^tya íuyaéion íeht M/fcJaJo 
. hasta eon arr^-Zo á /ayacu/taj ^ue

esírarígero concede eJ ?-ea/ de- 
i-cret< Je 19 Jey.-órero , c í/ntraccíon Jg'3..'Oíte 
warí:o á'fíwto.

-Uní c.-isa en la calíe del Erron , número 86, 
que peiteneció-at convento de Ban Ao-ustin de 

"liz.
Una casa en la calle de San José .número 47, 

o')R pcrtt-Héctóá-las monjas Je Candelaria de 
Cádiz.

Uiiaca?aen la cáUc déla Zanja,ziúmero,149, 
qne'ñié de ía misma pertenencia.

Una casa también eiiía caílede Ja Zanja, ^nú­
mero 150 , ídem ,'idem.

Uní c-sga eu íapropia cálle de la Zanja, nú- 
mcr.' 147, q-ui fué de ias monjas Je Banta-María 
de Cádiz.

Una casa en la calle del Solano ,múBiero 191, 
Ídem ídem.

Una casa en la calle de la Palasa , número S3, 
barrio de la Viña , que perteneció al convento 
dé la Merced de Cádiz.

Una casa en la calle Larga , número*22 que 
perteneció á las monjas de Ja Goncepcien del 
Pue)-todeSanta-Mat'ía.

Cádiz 3 de setiembre de 1836. w
insértese f^n el Aht'cííMoJe/ f^Mcó/oparaco-^ 

jiocimiento det púbíícu. GoMM/ex 7?ra&o. s

GJóíerno po/.íñ'o Je /a prov^Hctrc Je CúJie._
El e-'celentísimo-señor secretario de estado y 
del despacho ác ia gobernación dé! reino , con 
fecha 26 de agosto último , me dice !o que conio: 
—' Conviniendo que el ramo qtic hasta ahora se 
haconocido con ct nombre de policía se organíce 
de modo que no veiando á Jos ciudadanos proteja 
la libertad individual de ellos , conforme á la ,a vista - v 
Constitución de la monarquía,-esla vétuntadde txm ua emético
b übertad individua) de eítos, -conforme á íá

4-
$. M. !a Reina Gobernadora , qne V. S. desde 
le délaorgauizaci'.^ocooveniente en aquel sen­
tido , teniendo presentes las orcunstanctas 
del pais y escasa recaudación de productos pro­
cedentes del mismo, poniendo aJ efecto lo que 
sobre el particular se le mrezca y parezca. Y 
á.ñnde quitar toda odiosidad y cualquiera in­
terpretación siniestra, S. M. se ha servido man­
dar que en Jo sucesivo se denomine dictm ramo 
de protección y ¡GígoJo á
V. 8."de real urden para su inteligencia y efec­
tos correspondientes."—Lo que se hace nfrtqrio 
en los periódicos de esta capital para conocimien­
to del público.—Cádiz 6 de setiembre de 1836.

, Jlíaoue/ Gorura^e.: Bra&o.

Je/ Je
yTnínMÍro honorario Je /a ítuJiencra Je¿ 

. /errJorio , yyMez primero Je prinieru inJon- 
cia Je eefu ciuJaJ.
-Por el presente mi tercero y último edicto ci­

to,-llamo.y emplazo á Pedro Vivas, de este 
vecindaiio , calle de San-Bernardo , de oñeio 
mariscador, pára que dentro dei término de 
nueve dias primeros siguientes áesta fecha , se 
presente -en la cárcel pública á usar de íu 
derecho , y defenderá ¡ en ía causa formada con 
motivo de haber sido herido .Rafael Muñoz en 
la noche del 24 de julio último : que si se presen 
tare se le oiráy admi[)istrarájusL!CÍa,ydeio 
contrario por su ausencia y rebeldía sustanciaré 
dicha causa ., que pende ante el infrascrito es­
cribano con Jos estrados de este juzgado , y lo 
que se proveyere Je parará e! pojuicio quehaya 
lugar. Cádizó de setiembre de.1836.—úlíar-Mrc. 
—Juan Je Jtíígne/ y ^í¿/a7nzeua.

—Por acuerdo del muy ilustre ayuntamiento 
constitucional de esta-ciudad se saca á pública 
subasta el fruto de bellota de las dehesas , ma­
jadas y suertes de los montes de este término 
para su venta en la montanera del -año actual. 
Quien quisiere hacer proposiciones, parezca 
para ello en la secretaría de mi cargo , donde 
se le admitirán ,.y se instruirá de las condiciones 
del espediente. Et remate debe celebrarse á las 
doce de ta mañana de! dia 29 de setiembre 
próximo en las puertas de las casas capitulares. 
Jerez déla -Frontera 27 de agosto de 1836.

'Por disposioiOQ del -tribunal de comercio de 
esta plaza se cita á junta para las once de la ma­
ñana del martes 27 del corriente á Jos acreedo­
res á bienes de don Antonio María Boneocio, 
para que, impuestos dei fallecimiento de.este y 
estado de ta quiebra, acuerden y determinen lo 
que tengan por coovenieute. Y se hace notorio 
para que los interesados -concurran por si ó en 
los términos que señala el artículo 1066 del Có- 
digo , al seuor juez comisario en la sala de -au­
diencias de dicho tribunal. Cádiz3 de setiembre 
de 1836.—JííccT'JoLeíi/eyc.

Don Ramón Aneto, tan luego como llegue 
su noticia este aviso , ee presentará en la escrí 
banía pública det infrascrito para evacuar cier­
ta diligencia que'lc interesa., mandada en causa 
que se sigue pore! seaorjuex segundo de prime­
ra instancia. <ládix 4 de setiembre de 1836. 
________ Jlíunuef Je
H? .Jilo se puede negar que et señor Aledo eS 

un mozo político , que se despide de iodos sus 
amigos , hasta cuando le falta el tiempo para 
rascarse ia cabeza., como suele decirse._ Ayer
por la mañana tuvimos una visita de este caba­
llero , y hé aquí nuestro diálogo—SeJor .r-eJoc- 
Jer , heso á usted las manos.- T-... ..... 
usted: .¿qué se'ledftece áusted?—Nada 
I . '
me, y á saber si me manda algo para fuera: 

hablará uste<l.¿- ....______ ___
deseo responderle á -todo Jo que se le ocur- 
r^ —No-seuor, me precisa el marchar, y !o 
sicolo: cuando vuelva, hablaremos.—fV-aya por 
Diesl Heve usted feliz viage; pero quisiera ijue 
antes me digese usted lo que le acomodara, por­
que lo deseo mucho , mucho.—No , señor; has­
ta la vista.'"—Y sefuée! hombre, dejándonos 

----------LCJ en d cuetyo , porque teníamos

—Para servir á 
uateu: .¿¡)ue se te onece a usredr—i\ada, me 
marcho , ya lo sabe usted, y venia á despedir­
me, y á saber si me manda algo para fuera:. . — 
cuando cónctuya mi viage . tendré el gusto de ctONO que toman este periódico en c! dcs* 
hablara usted.¿-Y no podía serahora mismo.? pacho situado hasta ahoraen la casa nú*

zcasí uoa necesidad de comunicarle al.... 
sas de importaneía.-Haj testigos 
rencta. Qcur.

Hasta aquí todo es gloria y dulzura; i 
pues nos bao asegurado que el señor 
echo plantas en et cafe oul Correo v i
cowtaraJa armó corro , y dijo no 
tas cosas, entre eJias ía de que 00^818! ^"^°' 
coatrado acompañados , no nos había 
con eí tintero ; á Jocua! Ip contestó\í. 
raJa que mejor que hablarnos á 

mas de /oy Jo? / chanzas que nun" 'n"'
garáa a veras , aunque Jo sentiinos cu??f 
nuestro corazón; porque, &i en efecto 
ñor Aíedo ó su crrmarnJrt cometiesen ía' 
deria de echar mano en nuestra mesa v'"^*'^' 
tra nuestras personas a! tiutero. ó eos. 
le pareciese, habían de salir (si andai^.-nr 
con una lección de urbanidarj parachun^'rt 
dedos de gusto. Ni es tanf..c¡! que el ? 
ias ^ryaJrM se atreva á ponerte e! ca.cah¿i 
gat. ; .n.. ]. veremo. ; tanto
to media docetia de tinteros rnuv á 
ra que -los guapos vengan á JuÓi,-séla.-^n¡^^'

CHISME.-Un sobrino carnal del esc^!^ ' 
simo señor don Juan Alvarez y Mendiy 
fetero en Cádiz ,ha sido nombrado 
de Ja aduana nacional de Sevilla , .n justo 
mío de los méritos que ha contraído en éí pun 
tuaJ servicio de su Óq/1: J./
¡be ahí Jo que vafe tener el tío alcalde!...?

;^Eí -tablajero Francisco
.antes de ayer en la bottea de ¡a calle del Sacr^ ' 
mentó, frente á .la plazuela de V.udas. unas 
cuantas arrobas de ¡a pasta de ehnendrá ou. 
resulta en la Operación de R.^^trnerel aceite da 
este fruto ; la d:6 á comer á .19 cerdos que ten¡& 
cerca del ventorrillo de Santo Domingo VAvar 
habjan muerto 17 de esto.s animales. Tan -ég 
trann ocurrenc-^Hamó ¡a atención del ayunta* 
miento y de la junta de sanifJád: y procedíecüo 
su€ nnernbros con el celo que los caraeferiza 
hicieron disecar facultativamente los cadáveres' 
que aparecieron gangrenudos. En seguida imm- ' 
daren quemar los cerdos muertos , lo qae :se 
'veriBcóen elacto.—Ahora vaá analizárme la 
pasta do almendra restante , á.ver si su citíigaj' 
venenosa la había adquirid.') por él cardenillo 
que es muy posible produgesela prensa desuda- 
dora del aceite.—iRR.

NOTICIAS PARTICULARES.
AVISO. —El lugre-españoJ nombrado-SAN- 

TA-BARBARA,sn capium don José'Tutun 
anunciado para Santander cerrará el regisíto c! 
10 del corriente -i mas tardar.—Lo .ácspacln 
don José.Antonio RicuHi; caite deSaa-Aa-ustin 
número 75. - " '

-En ta calle de Consolación , casa uúmei'O 115,' 
se venden Jos MUEBLES necesarios para una; i 
.familia, y sedarán coaequi<iad en razona une ' 
su dueño líene que ausentarse de esta pobía- 
cion. )
"CASIMIHO DE FUENTES, ualíede .a/ 
Escocías ,mu!ie! o 149 , vende c/ .BorAíer, mate­
ria médica , última edición ; e/ .JJc/on, fisiulo- 
g-a , ultima ídem : e/ .3oye?' , de anatomía ; y

, de operaciones , todo á precio? arre­
glados.

ICyA voluntad de sus dueños se vende íM?n bas­
tante equidad Ja CASA situada en (Hiiclma don­
de se halla establc'cidaía fonda conocida p^r el 
CocAe-f?aroJo , cuy a casa no'tiene censos. Tra­
tarán de ajuste en esta ciudad en la casa ame­
ro 62 del callejón de Junquera. 3

EQ^Los señores'auscritores<de!

)ó.,c.r, y lo Verónica,ten-
—¡V^ya por !a bondad de rccogeHe desde el $

dei corriente inclusive en esta imprenta, 
establecida en ía misma calle, nómero. 
161. adonde vaá pasar e! mencionad'r 
despacho.
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